
 

 

CONSTANCIA SECRETARIA. 27 de julio de julio de 2021. Se informa al señor Juez que la abogada 
ANGELA JIMENA CAPERA RODRIGUEZ, presenta solicitud de nulidad de revocatoria del mandato a ella 
conferido. Sírvase proveer. 
 
Johanna Alexandra León Avendaño 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARIA CALDAS 

Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Proceso: DIVISORIO 

Radicado: 2020-0059 

Demandante: CARLOS ALBERTO GOMEZ VARGAS 

Demandado: JAIME ANTONIO VARGAS y JORGE HERNÁN 
GOMEZ VARGAS. 

Auto Interlocutorio 960 

 

Teniendo en cuenta memorial presentado por la letrada ANGELA JIMENA CAPERA 

RODRIGUEZ, quien depreca la nulidad de la revocatoria de su mandato, en 

consideración al artículo 28 numeral 20 de la Ley 1123 de 2007, se ordena: 

 

Correr traslado del escrito allegado por la abogada en mención, para que en el término 

de ejecutoria de la presente decisión los ciudadanos CARLOS ALBERTO GOMEZ 

VARGAS, y DIEGO FERNANDO VALLEJO SUAREZ,  se pronuncien al respecto si a bien 

consideran; vencido dicho término, el despacho resolverá de fondo la solicitud 

presentada por la libelista.  

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 
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